
CORONA ESPAÑOLA, 
COMUNIDADES INDIGENAS Y 
TRIBUTO EN EL CENTRO DE 

MEXICO EN EL SIGLO XVI 
En este bl'eve ensayo no p1·esento los 

resultados de un estudio empírico específico, 
sino más bien un balance y una síntesis de 
una serie de investigaciones antel'Íores (Brnda 
1976, 1978b, 1979, 1098a) que nos permiten 
esbozar un acercamiento metodológico al 
estudio de las comunidades indígenas del 

centro de México en el siglo XVI (1). 
Partiendo de tal balance metodológico, hace 
falta emprender trabajos concretos en los que 
la prnblemática esbozada se investigue más a 
fondo en la documentación de archivo del 

siglo XVI. 

La Etnohistoria de México del siglo XVI 

contiene posibilidades de investigación 
particulaimente interesantes en lo que se 

J'efiere a la transición de la sociedad 
pl'ehispánica a la época colonial. El análisis 
de la continuidad de estructuras y fo1mas de 

01·ganización prehispánica asi como el proceso 
de profundas transformaciones que engendró 
la conquista, constituye un aspecto de 

singular interés en el sentido antrnpológico de 
esta época histórica, ya que nos pennite ver el 
enfrentamiento y la aculturación violenta de 
dos sociedades radicalmen.te diferentes, de 

orígenes histó1-icos autónomos, y el 
sm'gimiento de las nuevas instituciones 
coloniales como producto de la dominación. 

N ucstro punto de parti-
da es la sociedad indí-
gena prehispánica del 
centrn de México en los 

siglos XV y XVI. Se trata de 
una sociedad compleja de tipo 
precapitalista, cuyo modo de 
producción ha sido caracteri-
zado por numerosos autores 
como variante del modo de 
producción asiático (2). Sin 
embargo, en esta economía 
en con tramos también impor-
tantes relaciones de tipo seño-
rial que se interponían entre 
el Estado y la comunidad ru-
ral. Por una parte, existía la 
institución de las casas seño-
riales (teccalli) que en mu-
chas regiones del centro de 
México controlaban las tie-
rras y el trabajo de los campe-
sinos (3). Por otra, las com.u-
nidades rurales no eran ·igua-
litarias ní autosuficientes se-
gún trataremos de demostrar 
en lo que sigue. 

1.-LA SOCIEDAD PREHISPANICA. 

por Johanna Broda deres y artesa110s. se encon• 
traba~ en diferentes grados 
de dependencia económica y 
política de los nobles y del es-
tado mexica mexica; b) la or-
ganización estatal. Usamos 
aquí el concepto del Estado 
en el sentido del surgimiento 
histórico de la sociedad divi-
dida en clases, de la organiza-
ción territorial que sustituye 
al parentesco como principal 
medio de integración social, y 
de los procesos de concentra-
ción, legitimación y formali-
zación del poder social. Surge 
un poder público que ya no 
representa a la población en 
su totalidad sino a los intere-
ses de la clase gobernante. El 
arelen, implantado por esto 
poder público, sirve para 
mantener la estructura de es-
tratificación establecida. La 
explotación y el dominio son 
legitimados mediante el culto 
y la religión que son una ex-
presión de In ideología del Es-
tado (cfr. Krader 1972, ms.) 

Los principales medios de 
prnducción eran In tierra y el 
ti·abajo, la actividad económi-
ca fundamental la agricultu-
ra. Sobre todo en el centro de 
México, región que nos intere-
sa aquí, existía una agricultu-
ra hidraúlica altamente desa-
rrollada que generaba un ex-
cedente apreciable (Palerm 
1972, 1973). En la esfera de la 
circulación y distribución de 
los bienes encontramos, por 

una parte, el intercambio lo-
cal y regional y el tráfico a 
larga distancia, instituciones 
que tenían una larga historia 
en Mesoamérica. Por otra, el 
sistema tributario que, como 
mecanismo directamente liga-
do a la organización política 
estatal, tenía una gran impor-
tancia en el imperio mexica, 
relativamente mayor que el 
intercambio y el tráfico. Es-
tos últimos t~mhién se encon-
traban controlados, hasta 
cierto punto, por el organis-
mos político. 

En cuanto a la problemáti-
ca que planteamos sobre la 
comunidad indígena, los ras-

gos socio-políticos-más releva-
tes de esta sociedad eran: (a) 
la división profunda de la po-
blación en dos clases sociales 
antagónicas, definidas por su 
relación con los medios de 
producción, su papel en la or-
ganización social del trabajo 
y su acceso diferenciado al 
poder político. La base del po-
der de la clase dominante (la 
nobleza) era su control sobre 
las tierras y los campesinos 
que las trabajaban; en térmi-
nos políticos, lo era su identi-
ficación con el aparato esta-
tal. Los macehualtin ente 
común, incluyendo a campesi-
nos libres y renteros, merca-

Es de notar que todos estos 
rasgos tienen una larga histo-
ria en Mesoamérica, ren1on-
tándose en sus orígenes por lo 
menos a principios de la épo-
ca clásica: o sen, en el centro 
de México a Teotihuacán. En 
los niveles inferiores de la or-
ganización político-territorial 
encontran10s en la llltinH1 
época antes de la conquista 



los señoríos que estaban go-
bernados por linajes nobles 
(Crf. Broda 1980b; Carrasco 
197Gb, 1978). 

Los rasgos esbo,.ados tie-
nen implicaciones más am-
plias que no podemos analizar 
en mayor detalle aquí. En la 
época mexica, la expresión 
más importante de la relación 
de dominación que existía en-
tre la nobleza y el pueblo, 
tanto a nivel local como a ni-
vel del Estado, era el tributo. 
Se pagaba en especie ( produc-
tos alimenticios, de uso co-
mún y de lujo) (4). Era la for-
ma principal de extracción del 
excedente, y de la acumula-
ción de éstos en manos de la 
clase dominante. Este tributo 
se destinaba sobre todo al 
mantenimiento de la clase do-
minante, la economía del pa-
lacio real, a las obras públi-
cas, etc. Una proporción con-
siderable se gastaba en la os-
tentación de riquezas y el 
consumo conspícuo del exce-
dente en un contexto social y 
ceremonial determinado. De 
esta manera servía funda-
mentalmente para reproducir 
las relaciones económicas y 
social existentes; es discutible 
hasta qué punto era posible· 
que se generaran cambios 
fundamentales en este siste-
ma de producción. 

El tributo como expresión 
material de la relación de do-
minación, contenía también 
importantes elementos ideo-
lógicos que justificaban las re-
laciones de poder existen-
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tes.Estos elen1entos se expre-
saban en el concepto nahuatl 
de tequitlque se traduce co-
mo "tributo", "obra de traba-
jo" (Molina) u "oficio" (Du-
rán 19G7, I:67). Cada estrato 
social tenía su tequitl ·corres-
pondiente: campesinos, arte-
sanos y mercaderes pagaban 
en los productos su oficio, 
mientras el tequitl los gober-
nantes era el cumplimiento de 
sus obligaciones políticas, el 
del guerrero la conquista, el 
del sacc,·dote el culto religio-
so. Este concepto que abarca-
ba tanto prestaciones mate-
riales de trabajo como valores 
referentes al cumplimiento de 
funciones político-religiosas, 
servía para encubrir el hecho 
de que, mediante el tributo, la 
clase dominante se apropiaba 
del plustrabajo de los mace-
huales; el tequitl de los go-
bernantes tenía un valor pu-
ramente ideológico en lugar 
de una utilidad económica. 

El sistema tributario pre-
hispánico sólo se entiende to-
mando en cuenta que el esta-
do mexica representaba los 
intereses de los guerreros no-
bles como clase gobernante, 
intereses que eran antagóni-
cos a los de sus propios 1nace-
h ual es y de los pueblos con-
quistados. 
Una de las implicaciones de 
esta interpretación de la so-
ciedad prehispánica -basada 
en su estudio concreto y deta-
llado y en la utilización de un 
nuevo tipo- de fuentes, las de 
archivo-es la que nos permite 

tu, en términos generales, ti 
limitado grado de la divisi/m 
del trabajo en la sociedad pre-
hi:-;pánica y el carácter preca-
pi ta lista de sus mercados. 

La~ comunidades rura\e¡; 
del centro de México no pue-
d1:n estudiarse desligadas de 
la institución de lns teccali, 
casas nobles, de los que, por lo 
general, dependían económica 
y políticamente. El teccaliera 
la institución básica en la que 
estaba organizada la nobleza 
según señaló ya Zorita 

afinnar que no existían comu-
nidades igualitarias y autosu-
ficientes basadas en la orgam-
zación del parentesco, en el 
centro de México en la última 
época antes de la Conquista. 
Las comunidades campesinas 
estaban internamente dife-
renciadas, y la tenencia comu-
nal de la tierra parece haber 
estado ausente en la mayoría 
de los casos (por lo menos en 
el área de Puebla donde se 
han hecho varios estudios a 
fondo) (5). 

e da una situación en-
tonces, en la época pre-
hispánica, en la que al-
gunos campesinos te-

nían acceso a más tierras que 
otros; había comunidades con 
campesinos que cultivaban 
las tierras sobre las que ellos 
disponían, y campesinos ren-
teros de estos últimos; pero 
existían también comunida-
des donde todos los campesi-
nos eran terrazgueros de los 
nobles,etc. (6). 

Estas comunidades no te-
nían una economía cerrada si-
no que estaban integradas en 
redes de intercambios regio-
nales. Existían numerosas es-
pecializaciones artesanales 
que se intercambiaban en los 
mercados locales; inclusive 
era necesario conseguir algu-
nos productos para el pago de 
t1ibuto a través del intercam-
bio (Cfr. Berdan 1975). En es-
te sentido las comunidades 
habían dejado de ser autosu-
ficientes siglos atrás. Por otra 
parte, al discutir esta proble-
mática hay que tener en cuen-

( 1 H(j:J:28,29) y han demostra-
do investigaciones recientes 
de Carrasco ( 1976a, b, 1978), 
Olivera (1976, l!l77, 1978), 
Reyes ( 1977), Anguiano y 
Chapa ( 1976 ). Estas casas se-
ñoriales, encabezadas por un 
linaje noble, tenían no sólo 
funciones políticas, adminis-
trativas y ceremoniales, sino 
que eran también unidades de 
producción y de tributación a 
nivel local. Sin embargo, e.s de 
notar que no eran unidade~ 
te1-ritoriales contíguas, de ma-
nera que en un pueblo o ba-
rrio podían convivir campesi-
nos dependientes de diferen-
tes señores locales. 

Queda por caracterizar 
más pertinentemente la rela-
ción estructural que existía 
én tre los teccalliy las comu-
r idades como dos institucio-
n ,s aparte pero íntimamente 
ligadas. Las comunidades tie-
nen que verse, además, en su 
articulación con los niveles 
mayores de la organización 
socio-económica y política, o 
sea los niveles regionales y del 
eslado mexica. Estaban enca-
jad as dentro del sistema de 
estratificación y la organiw-
ción estatal en relación de de-
pendencia y dominación. Do-
mi nación que ejercían tanto 
los nobles locales como el es-
tado mexica sobre las comuni-
dades campesinas. El panora-
ma general a fines del siglo 
XV y principios del XVI era 
que el grupo conquistador 
mexica se impuso sobre gru-
pos étnicos di fe rentes, aun-
que, por lo menos en el centro 
de México, la mayoría de es-
tos grupos eran nahuas Y 
compartían una misma len-
gua y rasgos culturales comu-
nes. A nivel ideológico, esta 
dominación se reflejaba en el 
culto sangriento del Templo 
Mayor de Tenochtitlán, as-
pecto que he estudiado en 
otra investigación (1980b) 



2.-LA UTOPíA RETROSPECTIVA DELA COMUNIDADPREHISPANICA. 

L o nrriba expuesto tiene 
Ílnplicaciones más a1n-
pli,is. De ello se des-
prende que futuras in-

vestigaciones tie11e11 que to-
mar como punto de partida el 
rechazo a la interpretación 
equivocada segú11 la cual, e11 
los siglos XV y XVI, la fvn11a 
típica de la orga11izaci6n de 
los campesi11os en el ce11tm de 
J\lléxico haya11 sido comu11ida-
des igualitarins y autosufi-
cie11 tes bn.sndas en el paren-
tesco. Esta discusión surgió 
e11 tomo a la cuestió11 del cal-
pu II i. Aunque esta polémica 
tiene sus orígenes en el siglo 
XVI, no recibió su formula-
ción decisiva hasta fines del 
siglo pasado. L. Morgan 
( 1877) y A. Bandelier (1878, 
1880) vieron en el calpulli 
clan patrilineal exogámico y 
caracteri,aron la forma de go-
bierno de los as tecas como de-
mocrncia tribal y militar. Es-
ta interpretación ha sido con-
trarrestada posteriormente 
por numerosos autores. Mien-
tras Kirchhoff y Monzón ha-
blaron del clan cónico (un 
clan internamente estratifica-
do) entre los aztecas; Katz, 

N uestm principal objeto 
de estudio es la pobla-
ción indíge11a en la épo-
ca colonial. Se plantea 

la cuestió11 de la co11tínuidad 
y el cambio ( reproducción y 
destrucción) de las relaciones 
sucio-econónJicas detern1inan-
tes de las comunidades pre-
hispánicas del centl'O de Mé-
xico bajo el impacto de la con-
quista y a lo largo del siglo 
XVI. La conquista significó 
para la .sociedad indígena sÍI 
inco1poración a una estructu-
ra socio-política más amplia, 
el estado espniiol, y al sistema 
económico mundial, cuyos l'e-
presentantes o inte,medial'ios 
fuel'on los colonizadores espa-
1iules. Podemos distinguil' en-
tl'e (a) la "macmpel'spectiva", 
vista desde In sociedad con-
quistadorn, que se l'efiere a la 
incorpornción de la sociedad 
novohispana al sul'giente sis-
tema económico mundial,y 
(b) la perspectiva de la socie-
dad conquistada, en lo que se 
refiere ll los efectos que tuvie-
J'on los "macroprocesos" so-

Carrasco, López Austin y 
otros investigadores caracte-
rizan a esta sociedad clara-
mcn te como sociedad de cia: 
ses cuya fonna de organiza-
ción política era el Estado (7). 

La defensa de rosgos igua-
litarios que se quieren encon-
trar en el pasado prehispáni-
co, contiene numerosos ele-
mentos de una idealización 
retrospectiva que se ha hecho 
de la sociedad azteca, tanto 
en el medio de la Antropolo-
gía académica como en el pro-
ceso de la formación del na-
cionalismo rnexicano desde el 
siglo pasado. Pienso que tales 
idealizaciones tienen unas im-
plicaciones más amplias que 
llegan a tener relevancia aún 
para comprender cuestiones 
actuales de la ideología indi-
genista de ciertos autores del 
estado moderno. 

Imagenes idílicas de este 
tipo se ha evocado desde el si-
glo XVI. El cronista Alonso 
de Zorita fue el principal cau-
sante de la confusión en tomo 
del calpulli, al ser la única 
fuente que da una descripción 

coherente de las comunidades 
ca111pesinas prehispánicas 
(1963: 29-35; et passim). En 
base a su experiencia de la 
Nueva España a mediados del 
siglo XVI, evoca la imagen de 
una sociedad justa en I que 
convivían arn1oniosamentc 
señores y vasallos, y cada co-
munidad campesina producía 
y tributaba los productos que 
se daban en el ambiente natu-
ral de la región (op. cit. 117-
121; et passim). Las emocio-
nes tributarias eran modera-
das y nunca superaban las po-
sibilidades de los campesinos, 
condición que contrastaba 
con la situación colonial, de la 
cual Zmita fue testigo directo 
como oidor de la Audiencia de 
la Nueva España. Mediante 
sus escritos, dirigidos directa-
mente al rey, Zorita quiso 
contribuir a crear una socie-
dad colonial más justa, criti-
cando duramente la acción de 
los conquistadores y enco-
menderos españoles, y tratan-
do de apelar a la justicia y vi-
sión política de la Corona. 

El oidor Zorita, defensor 
de los indios, no fue el único 
autor de su época que trataba 

3.-LA SOCIEDAD NOVOHISPANA. 

bre las comunidades indíge-
nas que a raíz de la conquista 
fueron relegadas al nivel mñs 
b,1jo de la sociedad colonial. 
La historia se ha escrito siem-
pre desde el punto de vista de 
la sociedad dominante; cons-
tituye una importancia recon• 
sic/eraria desde el ángulo de 
los conquistados y del pueblo 
ec1111pesino indígena. 

Aunque nos conce11trnre-
mos e11 el estudio del segundo 
aspecto, el primero, de la ca-
racterización del modo de 
prnducción dominante y sus 
articulaciones a nivel de la 
Nueva España así como su 
vi~1culación con Esp;uja 1nis-
ma, no deja de se,· también 
fundamental parn nuestl'o 
planteamiento. Seguimos la 
interp1·etación de numerosos 
autores al conside:·ar que el 
modo de prnducción domi-
nante en la Espar1a del siglo 
XVI ern el feudalismo (8). Es-
te, sin embargo, se encontra-
ba en un período de disolu-
ción que conesponde a las 
condir.iones que Marx den o-

n1ió "acumulación originaria 
de capital" y se caracteriza-
ban poi' Jo dos prncesos fun-
damentales de (a) formación 
de l'iquezas en dinem, y (b) la 
separación que los españoles 
i11trodujeron en la Nueva Es-
paila las instituciones socio-
económicas y relaciones de 
producción características de 
su patria; con ellas trnslada-
ron también al Nuevo Mundo 
las contradicciones existentes 
en España. Al mismo tiempo 
la sociedad colonial iba gene-
rando en su seno instituciones 
y fo!'mas de ol'gani?.ación pro-
pias. Se trata, pué.s, en el CllSO 
de la Nueva Espar1a del siglo 
XVI, de la identificación en el 
material concretó, de elemen-
tos feudales en relación con la 
acumulación originaria y el 
incipiente desarrollo de for-
mas capitalistas, así como del 
análisis de las contradiccio11es 
inherentes a esta acumula-
ción (Cfr. Palomo ms.). 

No sólo en cuanto a los 
procesos económicos sino en 
cuanto el mal'co institucional 

de idealizar ciertos rasgos de 
la sociedad prehispánica. En-
cun tramos esfuerzos pareci-
dos a lo largo del período co-
lonial. Sin embargo, la visión 
idealizada de la sociedad indí-
gtrna prehispánica no cobra 
vigencia y trascendencia polí-
tica sino hasta el siglo XIX. 
cuando políticos conservado-
res como Alemán e historia-
dores como Bustamant.e y 
Fray Teresa de Mier rcelabo-
ran y formulan esta interpre-
tación de manera coherente. 
Sobre la ideología de estos úl-
tirnos autores; situada en un 
contexto más amplio, existe 
un e.sludio sun1amente intere-
san te del historiador inglés 
David Brading, intitulado 
u Los orígenes del nacionalis-
mo mexicano,. (1973). 

Menciono lo último sólo 
para señalar la relevancia que 
puede tener el estudio del si-
glo X VI aún para períodos 
histó1icos más recientes, y có-
mo la interpretación,de la so-
ciedad indígena refleja a tra-
vés del tiempo las preocupa-
ciones intelectuales de la so-
ciedad dominante. 

socio-político y religiO$O, e.r;::. 
necesario estudiar las institu-
ciones espariolas de la penín-
sula y .sus antecedentes en In 
hist~ria medieval e$pañola, 
sobre todo e11 la Reconqui.<ta 
(,9). Naturnlmente esto es un 
r.ampo muy amplio y e.s díficil 
concretizar la investigación 
e11 todos los aspectos de esta 
situación compleja. Sin em-
bargo, este planteamiento nos 
dará el trasfondo necesario 
para analiZBl' la dinámica que 
se engendró en la sociedad no-
vohispana a Jo largo del siglo 
XVI situando la cuestión de 
la comunidad en su contexto 
,nis amplio; ésto no.., pe1n1iti-
r,í dar difere11te peso y especi-
ficidnd a los procesos que 
afectaron a estas comunida-
des en .su forn1a de or~aniza-
ción interna. · 

Las instituciones más c:1-
racterísticas al respecto, in1-
pla11 ta das por los espB1ioles 
fueron la encomienda, el re-
partimiento, los obrajes, la 
hacienda agro-ganadera y las 
empresas mineras. En estas 



111i.~1n11s instituc:innes se ex-
pre81u·on /ns con tradicdu11es 
propias de 111 socied,1d 11ovo-
hisp1111a, y de su relación con 
Espa,fa. Son las minas y las 
haciendas las que determina-
rán el desnrmllo del país pos-
terior al siglo XVI. La p1inci-
pal articulación de la econo-
mía novohispana con Esparia 
.Y el mercado mundial se esta-
blecerá a través de la minería 
de plata. Los centros mineros 
fundados en el norte, donde 
se produciJ-á un mestizaje ace-
lerado de la población, se con-
vertiJ-án en impulsores del de-
sa,-,-ollo regional, articulándo-
.<;e internamente con las ha• 
cien das que frecuen te111en te 
pertenecían al 111ismo propie~ 
lario.Además, en las minas se 
introdujeron nuevas formas 
de nrgnnizacián y retribución 
del trnbajo: predominaban 
los tmbajadores libres, el tra-
bajo ,1safariado, la paJ"ticipa-
cióu en los beneficios, la apar-
cería _y poi· otrn parte tam-
bién la esclavitud (Pa/erm 
J.97.9; Bmding 1.975: 200-205). 

Mientras algunos de estos 
nuevos procesos económicos 
paula linamen te tende1·án a 
desintegm1· las relaciones feu-
dales de producción que los 
españoles trasplantaron a la 
Nueva Espaifa, la institución 
1ná.c; característic;1 i111p/antn-
d11 " míz de la Conquista, la 
que estab/edó el vinculo de 
rlnmi,rnción principal entre 
los conquLstadores _y la socie-
d1Jd conquistada, era una ins-
1 i tución de origen feudal: el 
tributo. Estu institución te-
nía sus antecedentes en la pe-
nínsula ibérica donde había 
estado vinculada con la Re-
conquista durante siglos (Crf. 
Valdeavellano 1968: 587 ss; 
Garrido Ms.). En la Nueva 
España también tenía antece-
dentes novohispánicos según 
hemos señalado en la parte 
inicial del trabajo. Por esta 
múltiples razones, el tributo 
colonial nos puede servir co-
mo un indicador específico y 
sumamente importante de los 
procesos de cumbio y conti-
nuidad que afectaron a la so-
ciedad indígena a lo largo del 
siglo XVI (Broda 1976, 1979). 

El sistema tributario colo-
nial, si bien formaba parte del 
dominio de carácter feudal 
que imp~sieron los españoles, 
conservo hastn mediados del 
siglo XVI muchos rasgos del 
tributo prehispúnico, ya c¡u,,, 
en un principio, los conquista-
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dores aprovecharon directa-
mente formas <le organización 
y estructuras que se encontra-
ron en la sociedad conquista-
da ( 10). Sin embargo, lo que 
cambió radicalmente a raíz de 
la conquista, fue la manera de 
la circulación y sobre todo, 
el destino del producto y del 
trabajo; más tarde se a11adió 
el tributo en dinero. En lugar 
de un consumo conspicuo del 
excedente acumulado (época 
prehispánica), se generó en la 
época colonial la transferen-
cia del excedente al comer-
cio _y a la creación de las nue-
vas empresas y actividades 
económicas introducidas por 
los españoles. Por eso, a pesar 
de la continuidad en muchos 
elementos _y formas, la fun-
ción económica del tributo 
colonial iba a ser fundamen-
talmente diferente que en la 
época prehispánica donde ha-
bía servido, ante todo, para la 
reproducción del mismo siste-
ma. 

1 mismo tiempo es ne-
cesario set,alar que la 
institución novohispa-
na del tributo en sus 

formas de especie, trabajo y 
dinero, reproducía dentro de 
sí las contradicciones propias 
de esta sociedad. Así, pode-
mos obsc1var que mientras al• 
gunos t1ibuto!=; en especie ser-
vían para el mantenimiento 
de los encomenderos (repro-
ducción del sistema), otros 
eran requeridos por los espa-
fioles para el desarrollo de las 
manufacturas (algodón, se-
da), o se destinaban a la ex-
porlación (grana, un produc-
to prehispánico). Por otra 
parte, _el tributo en servicio, y 
a partir de los años 50 el tra-
bajo en los repartimientos se 
canalizaban en gran parte ha-
cia la creación de los nuevos 
sectores de la economía (mi-
nas, !1aciendas, obrajes); _y fi. 

nalmente, el tri]:iuto en dinero 
refleja el interés de la Corona 
-ciertamente contradictorio 
con otros aspectos de su pro-
pia política-de constituír éste 
como medio de pago y conso-
lidar su circulación. Según se• 
ñala Palomo, estas tendencias 
y contradicciones socio-eco-
nómicas engendradas por el 
proceso de la acumulación 
originaria y la expansión del 
capitalismo comercial en la 
Metrópoli.La política contra-
dictoria de la Corona consis-
tía en el hecho de que mien-
tras por una parte pedía el 
tri bu to en dinero, por otra 
imponía todo tipo de limita-
ciones económicas tanto a po-
bladores españoles como a tri-
butarios indígenas, para im-
pedir la fom1ación de un ver-
dadero mercado interior, don-
de comercializar los produc-
tos tributados (o bien el con-
junto de la producción) (Palo-
mo, Ms.). 

A partir de los años 1550 y 
lfüiO, la Corona efectuó varias 
reformas del sistema tributa-
do que correspondían al cam-
bio de la situación económica 
_y política general de la Nueva 
Espafia. Mientras por una 
parte se amplió la categoría 
legal de los tributarios (11 ). 
Por otra se llevaron a cabo 
una serie de tasaciones nue-
vas y el t1ihuto en especie fue 
progresivamente convertido 
en dinero (12). La obligación 
del servicio personal fue abo-
lida a nivel legal -aunque per-
durara en la práctica y en los 
ab~sos cometidos (13)-_y se 
creo como nueva institución 
el repartimiento. ' 

El tributo colonial es sólo 
un ejemplo del proceso más 
general, que para fines de 
nuestro análisis nos hace divi-
dir el siglo XVI en dos peiío-
dos: uno, que va desde la con-

quista hasta mediados del si-
glo; Y e otro que abarca la se-
gunda mitad de éste. Entre 
los años 154D-6q ~e produje. 
ron camb10s s1gn1f1cativos que 
resultaron de una serie de fac-
tores: epidemias y la consi-
guien_te baja demográfica, las 
mencionadas reformas tribu-
tarias y otras reformas lega. 
les, la rebelión de los enco. 
menderos, etc. 

E n la segunda mitad del 
siglo se observa una 
consolidación general 
de la situación colonial 

_y a partir de entonces se defi-
ne más claramente la política 
de la Corona, tanto hacia sus 
·súbditos españoles como ha-
cia las comunidades indíge-
nas. Las características espe-
cíficas de la sociedad colonial 
se perfilan con claridad sólo a 
partir del momento en el cual 
esta sociedad _ya reproduce 
las condiciones materiales de 
su existencia (Crf. Palomo 
Ms.). Antes, únicamente exis-
tían procesos y tendencias. 
En cuanto a los indígenas, 
destaca en el segundo período 
la política de las congregacio-
nes que perseguía una reorga-
nización completa de esta po-
blación según los requeri-
mientos de la sociedad domi-
nante. Los proyectos de con-
gregación comenzaron a po-
nerse en práctica desde los 
primeros años de la Colonia, 
pero no alcanzaron la época 
de su mayor apogeo sino has-
ta los años 1590-1606 (Zavala 
_y Miranda 19ii4: 30-41 ). 

Sin embargo, es necesario 
señalar que en numerosos ca-
sos las reformas del sistema 
tributario _y la implantación 
de las leyes en protección de 
los indios distaban mucho de 
ser efectivas, y en muchas re-
giones prácticas prohibidas 
del ttibuto excesivo, los seni-
cios personale.;;;, etc., perdura-
ron hasta los si¡:los XVII _v 
XVIII. Igualmente, la políti-
ca de las congregaciones fra-
casó en muchos CASOS v los in• 
dios volvieron al paÍrón de 
asentamiento disperso de la 
época prehispánica. 

A pesar de las condiciones 
contradictorias de la Nue,·a 
España, las diferencias entre 
el nivel legal y la situación 
conc1·cta, y la innumerable, 
variac:iones regionales, la ten-
dencia general en la tmnf.for-
1nación de la sociedad indí~r 
na .se delinea dnramente a hl 
largo del siglo XVI. 



4.-LA COMUNIDAD INDíGENA COMO CREACION DE LA POLiTJCA COLONIAL. 

Los campesinos indios eran 
integrados en una posición de 
dependencia absoluta en la 
nueva estructura socio-econó-
mica y política creada por los 
españoles.Esta estructura 
abarcó, dentro de un único 
sistema de eRtratificación, a 
grupos diversos y cultural-
1nente heterogéneos como es-
patioles, criollos, indios, ne-
gros y castas; los indios, aun-
que formaran sólo un sector 
de ella, constituían, no obs-
tante, la población mayorita-
ria durante el siglo XVI y a lo 
largo de la Colonia. Se les 
asignó el papel de (a) produc-
tores de tributo en especie y 
más tarde en dinero, y (b) de 
mano de obra sobreexplotada 
en obras públicas (iglesias, ca-
minos, desagues, etc.) así co-
mo en obrajes, minas y las 
nuevas empresas agro-gana-
deras que introdujeron los es-
pañoles. En términos políti-
cos fueron organizados de ma-
nera corporada en la Repúbli-
cas de Indios. Sin embargo, 
esta dependencia en que fue-
ron colocados, no significaba 
su aíslamiento de la sociedad 
dominante ya que se les obli-
gó a entrar en relaciones con 
el mercado, la economía mo-
netaria y las empresas econó-
micas de los españoles desde 
el primer momento del con-
tacto. 

Se observa la introducción 
de·cultivos y la cría de anima-
les europeos a nivel de las co-
munidades (trigo, frutas y 
verduras, seda, ovejas, puer-
cos, gallinas) así como la in-
tensificación de cultivos pre-
hispánicos que de repente ad-
quieren importancia para la 
exportación (la grana). Mien-
tras estas innovaciones intro-
ducidas servían principalmen-
te para el pago de tributo (o 
sea, fueron requeridos en tri-
bu to por los españoles), al 
mismo tiempo iban acompa-
ñadas por la introducción de 
nuevas tecnologías (carretas, 
arados, yugos, telares, etc.),y 
por la introducción de dinero 
al interior de las comunidades 
(14), siendo este último un 
proceso que ya hemos señala-
do arriba en sus contradiccio-
nes internas. Algunos casos 
como por ejemplo el de la se-
da la obligación tributaria in-
cl~yó la venta del tributo en 

especie y su pago en dinero 
(15). De esta manera, la nece-
sidad de tener dinero para el 
pago del tributo hizo partici-
par a los indígenas en el mer-
cado o los obligó a trabajar en 
las empresas de los españoles 
(Semo 1975: 87, 88; Palerm, 
Ms.). Así pués, desde las pri-
meras décadas se operó una 
profunda transformación que 
afectó a las relaciones de los 
indígenas con la sociedad do-
minante y que tuvo sus reper-
cusiones al interior de las co-
munidades. 

D 
entro de esta perspecti-
va hay que ver a la co-
munidad indígena colo-
nial cuya forma de or-

ganización interna fue im-
plantada por el Estado, ini-
cialmente para asegurar el 
control de la población y exi-
girle tributo en especie y en 
servicios. La legislación de la 
Corona perseguía la organiza-
ción corporada de los indios. 
Como rasgo constitutivo, la 
propiedad comunal de la tie-
rra fue adjudicada a lasco-
munidades (16). En este pun-
to concreto, la comparación 
con las condiciones prehispá-
nicas es sumamente impor-
tante, basada en las investiga-
ciones más recientes ni res-
pecto. Según hemos señalado 
arriba, en In última época an-
tes de la Conquista no todos 
los pueblos del centro de Mé-
xico disponían de tierras co-
munales, sino que en muchos 
caso el control de la tierra ha-
bía pasado a manos de los se-
ñores 'locales (Cfr. Olivera 

1977; Reyes 1978; Prem 
1978). Por lo tanto, no se pue-
de considerar a la legislación 
española al respecto, simple-
mente como el reconocimien-
to de las condiciones prehis-
pánicas de la tenencia de la 
tierra, tal como ~e había suge-
rido en numerosos estudios 
superiores (17).La situación 
prehispánica había sido mu-
cho más compleja, y la homo-
geneización en la tenencia in-
dígena de la tierra se produjo 
a partir de la Conquista. 

La propiedad comunal de 
la tierra, la responsabilidad 
colectiva del pago del tributo, 
así como una serie de institu-
ciones comunitarias de la or-
ganización socio-política y re-
ligiosa -las jerarquías civil-re-
ligiosas de las Repúblicas de 
Indios-, fueron los factores 
que dieron cohesión y perma-
nencia a las comunidades. El 
culto de los santos católicos 
(mayordomías y cofradías) se 
convirtió en un importante 
instrumento de control ideo-
lógico que contribuyó a man-
tener la dependencia de los 
indios. El desarrollo colonial 
fomenté además una nivela-
ción progresiva de la estratifi-. 
cación interna que había exis-
tido en la época prehispánica 
dentro de la sociedad indíge-
na a los niveles estatal y re-
gional. Este prnceso estabá 
conectado con el hecho de que 
el sector campesino indígena 
en su totalidad fuera relegado 
al nivel más bajo y explotado 
de las nuevas jerarquías so-

ciales surgidas a raíz de la 
Conquista. 

sto no significa, de nin-
gún modo, que In anti-
gua nobleza indígena 
hubiera desaparecido 

de un día a otro. En las pri-
meras décadas, los españoles 
establecieron un gobierno in-
directo en el utilizaron a los 
nobles indígenas como inter-
mediarios. Además les ofre-
cieron los pri\,;!egios de rango 
correspondiente a los hidalgos 
españoles. Hasta mediados 
del siglo XVI, éstos no sólo 
quedaron libres de tributo si-
no que podían conservar a sus 
tributarios·prehispánicos y su 
posición se asemejaba en mu-
chos casos a la de los enco-
menderos españoles. Algunos 
caciques y principales indios 
lograron integrarse a la sur-
giente economía española, 
volviéndose empresarios co-
merciales y propietarios de 
nuevos medios de producción, 
consiguiendo la concesión de 
estancias de ganado mayor, 
etc. Sin embargo, en la segun-
da mitad del siglo, conforme 
se consolidaba la administra-
ción colonial, ésta paulatina-
mente logró separar a los 
principales del poder político, 
proceso que en muchos casos 
iba acompañado de un empo-
brecimiento general de estos 
últimos. Este proceso variaba 
considerablemente de región 
en región mientras en al6'llnos 
lugares la nobleza perdió su 
importancia ya a fines del si-
glo XVI, en otros la mantuvo 
hasta los siglos XVII o 
XVIII. Pero la tendencia ge-
neral fue claramente hacia la 
paulatina elimación de la 
antigua nobleza prehispánica, 
o su asimilación a la sociedad 
dominante mediante el mesti-
zaje (18). 

Paralelamente al proceso 
de asimilación de la nobleza 
indígena a la sociedad colo-
nial, surgió en el siglo XVI 
una nueva diferenciación in-
terna de las comunidades ba-
sada en las nuevas relaciones 
de producción que las ,~ncu-
laban con la sociedad mayor. 
Este proceso se originó en el 
enriquecimiento y el ascenso 
político de macehuales indi,~-
duales que lograron integrar-
¡;e a la sociedad colonial apro-
vechando el antagonismo 
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existente a niv<!I de las comu• 
nidadcs con sus prnpios prin-
cipales y caciques. El oidor 
Zorita denunció ya esta situa-
ción, sin duda con algunas 
exageraciones, puesto que el 
estaba en favor de mantener 
los privilegios de la nobleza 
indígena. Con frecuencia, el 
cargo de gobernador que los 
españoles, en un principio, 
hablan adjudicado a los caci-
ques prehispánicos, lo transfi-
rieron más tarde a macehua• 
les como parte de un cambio 

Es de notar que dentro de 
las instituciones indígena~ co• 
loniales existe una gran conti-
nuidad en formas de organi• 
zación y elementos culturales 
prehispánicos, y de hecho, en 
trabajos anteriores he puesto 
mucho énfasis en los procesos 
de continuidad, ya que mí 
punto de partida y una de mis 
preocupacioneR fundamenta• 
les sigue siendo la época pre-
hispánica (Broda 1979, 
1980a). 

Sin embargo, para el plan-
teamiento del estudio de la 
comunidad indígena colonial, 
aún más importante que se-
1'\alar lu continuidad, es afir-
1nur HUs profundas tninsfor• 
maciones. A partir de su in• 
coi-poración, mediante la vio-
lencia a las estructuras colo-
niales de poder, se orib'lnú una 
11ueva estructura social jerar-
quizada que se organizó pre-
c1::uuncnte a partir de las ins-
tituciones de la comunidad 
campesina indígena, el tribu-
to'. la encomienda, el corregi-
1111 en to, el repartimiento y 
más tarde la hacienda, el sis-
tema de intercambio desigual, 
etc. Aunque se creó la segre-
gación política, legal, racial, y 
cultural entre la "República 
de Indios" y la "República de 
los Españoles" ( 19). Sin em-
bargo, ambas formaron parte 
de una sola estructura que 
aislaba y particularizaba para 
cimentar así más firmemente 
la dominación. Según señala 
Favre, se integraron los dis-
~in_tos sectores, en "una sola y 
U111ca estructura que fraccio-
na, aísla y margina a ciertos 
grupos para hacerlos servir 
mejor a otros, y asegurar el 
dominio de estos últimos so-
bre aquellos. Más que de la 

:.M 

deliberado en la política (Zo· 
rita 1963; 128; Gibson 1960). 

Sin embargo, si tratamos 
de ver la trayectoria de las co-
munidades indígenas de Mé-
xico hasta la actualidad den· 
trn de una perspectiva única, 
otro proceso era aún más im-
portante que los cambios que 
tuvieron lugar en la diferen-
ciación interna de las comuni• 
dades: era el proceso de mes-
tizaje que se originó paulati-
namente en el siglo XVI. Mu-

chos indios abandonaron sus 
pueblos para incorporarse de 
n1anera pennanente a la eco• 
nomía española como peones 
de hacienda, mineros, sirvien• 
tes y artesanos en las ciuda· 
des (Brading 1975: 21). Esta 
población poco a poco dejó su 
idioma y sus rasgos culturales 
indígenas, lo que inició el pro-
ceso de desintegración demo-
(.(ráfica, y cultural, de muchas 
comunidades tradicionales. 
Sin embargo, este nuevo sec-
tor de la población, el mesti-

zo, surgido en base a la rnez. 
da ~ntre españoles, criollos. 
1nd_1os1 negros, mulatos, etc., 
no iba a convertinse en el sec-
tor mayoritario de la pobla-
ción campesina de México si-
no hasta fine.q del siglo XIX y 
el siglo XX. Al iniciarse la 
guerra de Independencia el 
Valle de México contaba ¡ún 
con una población indígena 
de más de 85%, y la misma 
ciudad de México era indíge-
na en un 24% (Carrasco 
1975:177). 

5.-ALGUNAS CONSIDERACIONES FINALES. 

integración incompleta de la 
sociedad, el pluralismo es re-
velador de una mndalidad 
particular de organización y 
estructuración sociac?s'' 
(1973: 361; Cfr. Favre Ms.). 

Por lo tanto, a partir de la 
Conquista hay que entender a 
la comunidd campesina indí-
gena en su articulación con 
los procesos Socio-económicos 
Y políticos de la sociedad más 
ampha, en sus niveles regio-

na les .Y del estado colonial· és-
te último iba evoluciona~do 
a su vez, en una relación es~ 
tre:ha con la situación en Es-
pana .Y la formación del siste-
ma económico mundial. 
. Lo~ procesos ideológicos al 
rntenor de las comunidades 
han si~o fun_~amentales par~ 
la re¡noducc1on Y cohesión de 
eStos grupos Y es allí donde se 
han conservado muchos ele-
mentos específicamente indí-

genas y aún prehispánicos.De 
acuerdo al enfoque que hemos 
planteado en este trabajo, es-
tos procesos tampoco deben 
estudiarse de manera aislada 
sino en su articulación con la 
sociedad más amplia. En el si-
glo XVI, la imposición del po-
der estat I espa1'\ol, encontra-
rá su legitimación en la ideo-
logía cristiana. La Corona 
fundaba el derecho de poder 
exi(.(ir a los indios "obedien-
cia•· •cuya expresión material 
era la tributación-, en el he-
cho de su misión evangeliza-
dora. La cristianización tuvo 
el efecto de rendir a los indios 
"semejantes", o sea, "ideoló-
gicamente homogéneos" con 
los dominadores. Así, "para 
que el indígena pudiese ser re-
conocido como 'súbdito y va-
~allo' de la Corona, la reÚgión 
1ntervenla con10 mediación 
principal". (Palomo, Ms.). 

En la organización interna 
de las comunidades, las insti-
tuciones de la Iglesia Católica 
como cofradías y mayordo-
mías, que han sido fundamen-
tales para configurar los siste-
mas de identidad de los indí-
genas, creaban a nivel ideoló-
gico, en la acción imaginaria 
del culto, una supuesta ••i-
gualdad" e "identidad" entre 
sus miembros. En realidad es-
tos mecanismos han servido 
para ocultar la existencia de 
una diferenciación social al 
interior de las comunidades 
así como su situación de de· 
pendencia de la sociedad ma· 
yor que los rodea. 

A lo largo de los siglos, el 
culto católico impuesto por 
los conquistadores integró 
dentro de sí numerosos ele-
mentos de la religión prehis-
pánica que giran alrededor 



del culto de la lluvia, del maíz 
y de la fertilidad en general. 
De esta manera, rasgos de la 
cosmovisión prehispánica han 
llegado a forma,: parte de una 
ideología que proporciona 

una justificación de la vida 
del campesino, legitimando su 
situación de dependencia a 
dos niveles: dependencia de 
una naturaleza amenazante 

1) ~Me trnhnjo ~ resultndo del proyecto de investigncionei; ~brc "La comunidnd indf-
gl!n11 y t1I tributo ll m1..>dindos dt.•I siglo XVI" que lfov{, 11 cnbo en el Centro de lnv~tigaciones 
Supt!riores del INAH. Hn este proyecto coluboró G. Pu.lomo cuyo m11nuscrito prescntndo en 
CISINAH en febrero de 19i9 es citB en DStn ponencin. La probfomúticu mÚ.'> mnplin del pro· 
C(.'So de fu dcsnpnrici6n y reproducción de las comunidndcs indígenns de Ml!.l.ico desde el si-
glo XV hn.<;tn In nctunlidad, fue discutidn en un seminnrio en el que purcicipiiron los inte• 
grantcs del proyecto dirigido por M. Olivera, y del proyecto arriha mencionado, entre cx:tu• 
bre l.978 y mn.vo 19i9, y que fue patrocinado por el CISINAH (Cfr. Olivera Ms.). Prcsent~ 
este trabajo como ponencia en el XLIII Congreso lntcmacion11l de Amcricanistn.s, simposio 
sobre .. Mexicnn Agro-.,;y;<;tcm.,;: Pnst and Prescnt ", dingido por la M.,;tra. Alba Gonwlcz Jfl. 
come (Vnncouver, nga,;to 197.9). Para .,;u publicación he revisado esrc te.no, introduciendo 
unn .,;crh• de c11111bias sw;t imcinlC5.. 

2) RHrtrn 1975; 125-15.J; Olivt>rn 1976, 1978; Cnrm,;co 1978; Palerm 1972, 1973. 
.'J) Cfr. Rrod11 1979; C11rrusco l9í6ll, 1978; Olivcrn 1976, 1978; Co.muco, Broda et. al. 

1976; en cu1mto II unu discusi6n wóricu ele tules rasgos, cfr. Amin 1975; 16,Ji. 
4) Cl1rr11.,;co 1978; Brodn 1978, /979; Berdnn 1975; Mittrkuln de Tribut03. C6dice Men-

docino. Zoritn 1963. 
.5) Cfr. Olivero 1978; Rey<'!< 197i; Carrasco, Broda et. uf. 1.976; Prem 1978. 
6) Cfr. Cnrra.,;co 19i6c; Carrnsco, Rroda et. ni. 1976. 
í) Caso 1958-60; Moreno 1931; 1\-fonz6n 1949; Kirchhoff 195-1-55; 197i; Knt7. 1966, 1972; 

Cnrrasco 19768, b, 1978. l.ópez Austin 19N. Todos estos autores lw11 lu,cho hincnpié en el 
fon6meno de la l'!'.tr11tifict1ci6n en In sociedad me:<.icn, aunque Je han dado un pl'SO diferente 
u/ parentesco en reluci6n con el surgimiento de las clases sociales. Por Jo cenerul, S#! ha des-
c11idndo en t..o,;tn disCU$i611 d cur1íctcr determinado del Estado. 

8) Vilur 196,!, 196-1; Bnrbero y Vigil 1978; Palomo Ms. 
.')) Cfr. Vt1ldcavcllano 1968; Curande 1977; Stinchez Albornoz 1956; VUur 1962, 1969; 

IJ:irbcro y Vigil 19i8; Gum·do l\-1s., pnra mencionar sólo algunos libros fundumenwles de In 
extenM liternturu ni n.o,;pccto. 

10) Estn ca,;tumhre de 11doptt1r fom1ru autóctonru preexistentes tnmbién tcnfB su pn-c~ 
dente en fu hiMorifl e;p111iol11. /JcspuL..., de In Conquista del reino de Grnnado por fo.,¡ Reyes 
C11t6licos, 11lgw111.'> c111.•r1tir.~ e.,;p,.,cfficns perdbidns por los reyes nnznrfes µruaron 11 formur 
piirte de los ingresos dt• Ju Hucimd11 Renl C11Stefhmn, como, por ejemplo, el impuesto que 
grnvnb11 lt, producción .Y explocuci6n de /u Sttlu t'II d reino granadino (Valde.weJ/uno 1968: 
60.JJ. 

que se controla debido al ca-
rácter mdimentario de su ter-
minología agrícola así como al 
despojo de sus tierras que ha 
sufrido; y dependencia de las 

estructuras de poder de la so-
ciedad dominante que han 
mantenido al campesino indí-
gena en una posición de ex-
plotación y opresión hasta la 
actualidad. 

{1) l.a rcfom1u del sistema triburnrio u mediudo del siglo ulio/ii, hi e.tenciún dEI tributo 
di: los terrazgueros de Ju 11oblC?.n indfgenu (Boruh y Cook 196:J: 22i-2:JO; &mh 19i.'5; Ca-
rm,;co 1976: /81: Hurbo..<.n IWmírc-z 1973: •li; Miranda 1952: 152-15.J; Gibs.on 196'7: 196-2"14). 
Sc eliminó de estti muner11, por lo mt>nOS ti nfrel legal, la. estmtmc:.iciú11 intemu que habfn 
(•xistido dentro del sector cummpcsino en Ju époc/J prehisptlnic:i. A ¡mrLir de esrns refom1:1s. 
fo 11111.roríu de los princip11lt'!i ttimbil!n tenf:m que tributar; sólo qut>duron e.tenlos del JJ!lBº 
de trílmto fa,; rnciqucsy la~ enfermru. 

l:!J E11tn• l."i49 y 1:;:;:¡ . .-.e ,1ho/i6, 11 niw!I legal. gran parre del en·buto en servicios y comi-
d11. sustituyéndolo por,linero (Clr.l.ibro de Tll5nciones 1952; Miranda J95:!:2b:J-:!i6J. Sin 
t•mbiirgo, i.1 partir dt• los mios· 60 se o/J.,;en•11 !11 tendencia o. pedir nuew1.mente la tábuti1dón 
en especfr, en mnfz en este cUSQ. Sólo paullltinnmcnte haciu fines del siglo. se consolida fa 
rribut11ci611 en dinero ~• m11/z (Cfr.Libro de T11.sucio11t:S 19.'i2; Gibs.on 1967:206). 

1:J) A pesnr de lus· disposiciones leguks, t•I servicio persomd Sl:'guia funcionando a Jo far• 
go dt'i siglo XVI, y husrn más tarde, en muchas regiones de Ju Nuew1 Espa1iB (Cfr. CtJTresco 
y !HonjurÍJ..<; 1976). 

1-1) Cfr. J.jbro dt! Tns.ncioncs 1952; Papeles de Nueva Espafm 1905-06. vols. IV. V; Ca-
rrnsco .Y Moujurús /9i6: 52, 59, &f; Aguirre 1970:22,23; Zavnla y Miranda 195.J:6'1; M.irttndt1 
1972:-19, 5U; Semo 1975: 9-1; Mohar 1979. 

15} 1-.,"J l.ibro de TltSllcioncsconricne datos sobre el cultivo de Ju seda quf'se implantó t·r1 
fas comunid11dcs mi:dccns 11 mcdfodos del siglo XVI y tuvo un gran auge a.Jlf hn.sta. que fue 
suprimido 11 fines del siglo. lo interesm,te del caso nu·.'!teco e:: que los indios no cributab:in en 
.<"it'ffo • • ,;ino que 18 cri11bnn .Y beneficinban paro ,·enderla. y psgar el tributo en pesos de oro 
( l 9/'i2: 150-5.'i,517, 1.•t ptL..-.....-.im; Mohar l 9i9). Queda por estudiar t·n más detalle quienes fueron 
los bt•nt•ficforio,,; de e.-.t1L,; vcntiL,; fon,nd1u del tribÚto en seda. 

16) AGN. 1'ierr.L<;, l'DI. IJM, exp. 2; Scmo 1975:71 . 
Ji) Pum/¡¡ discusión sobre {-ste punto véiL...,_. Cnrm~co 1975:19.J: Semo 1975: 71 ss.; Mi-

ri111d11 1972; Gibson 1967: 263-306; Prt•m 1978: !j(). / 17; 2'20-2,14. 
I 8) Gibson 1960: l i6- l 96; 1967: 157-167; Aguirre 1970; Ziwttln _\· Mimnda 195-1:60, 6/; C!!· 

misco 1975: 180-18.J; \Vol( 1975: 190,191; T11ylor l9i2: 35-66; Spon>s 1967:/ 11.<;.<;. 
19) A1ra 11wnre11t!r csw divi,;i6n, la Corona prohibió Ju rcsidc11ci1J de espmiok.~ me;<;t.ÍT.a<i 

y mullltos en Jo.e; puebla,; de indios. Se pD.SDron numerosas cédulus H este resp,xto a lo lsrgo 
de los siglos XVI y XVII, Jo que demuestra al mi.~mo tiempo que en Is pnkticn no st.• n.spe-
turu siempre c.~tll prohibición (AGN, Ticrrns, ,·o/. 2895, t•xp.-lJ. 
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